
CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez acción de tutela, y se comunica que la accionada 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE TRÀNSITO DE CALDAS dio respuesta a la 

tutela, en la cual manifestó que el señor CRISTIAN MAURICIO OSPINA 

CARDONA (Celular: 3108329142, email: cristiaospina211@gmail.com) también 

se encuentra adelantando el trámite para la migración del vehículo de placas 

AJJ224. 

 Manizales, 12 de mayo de 2022. 

 

 JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE CLAUDIA CONSUELO CHACÓN VILLADA 

ACCIONADO 
MINISTERIO DE TRANSPORTE y otros 

 

RADICADO 17001-31-03-006-2022-00084-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

decisiones que puedan adoptarse dentro del trámite y las personas y entidades 

que en las mismas pueden verse involucradas, se ORDENA la vinculación al 

trámite el señor CRISTIAN MAURICIO OSPINA CARDONA, para que dentro 

del término de un (01) día se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la 

acción de tutela. 

 

Por secretaría notificar a las personas vinculadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:cristiaospina211@gmail.com


 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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